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Módulo VII. Formación para la actuación del dietista

Materia 2. Iniciación a la Especialización Profesional (12 ECTS OP) ASIGNATURAS

O
p

ta
ti

v
as

COMPETENCIAS

CB3
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro de su ámbito de estudio para emitir 

juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
X

CB4
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 

especializado.
X

CG2 Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo. X

CG7 Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-Nutricionista. X

CG18
Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional 

hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.
X

CG28 Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de restauración. X

CG29

Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la 

información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del 

pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

X

COMPETENCIAS

 


